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Recomendación UIT-T D.1102 

Mecanismos de compensación para el consumidor y de protección 

del consumidor para los servicios OTT 

 

 

 

Resumen 

En la Recomendación UIT-T D.1102 se proponen posibles mecanismos de compensación para el 

consumidor y de protección del consumidor, en relación con la prestación y el consumo de servicios 

superpuestos (OTT). Esto es consecuencia de la creciente utilización de las aplicaciones OTT para las 

llamadas de voz, la mensajería instantánea y las videollamadas, sin que exista un marco internacional 

que garantice la protección del consumidor y la compensación para éste cuando sea necesario. 
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PREFACIO 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 

en el campo de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la comunicación. El Sector de 

Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-T) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano 

estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con 

miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro años, 

establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 

Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 

en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 

se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 

administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 

disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 

observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 

obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 

que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 

hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 

suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 

en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 

sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de la existencia 

de propiedad intelectual, protegida por patente o derecho de autor, que puede ser necesaria para implementar 

esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los implementadores que puede que esta información no 

se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar las 

correspondientes bases de datos del UIT T disponibles en el sitio web del UIT T en http://www.itu.int/ITU-

T/ipr/. 

 

 

© UIT 2022 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 

procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 

http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
http://www.itu.int/ITU-T/ipr/
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Introducción 

En la presente Recomendación se proponen mecanismos de compensación para el consumidor y de 

protección del consumidor, en relación con la prestación y el consumo de servicios OTT. Esto es 

consecuencia de la creciente utilización de las aplicaciones de servicios superpuestos (OTT) para las 

llamadas de voz, la mensajería instantánea y las videollamadas. Su interés radica en la comodidad y 

asequibilidad de dichos servicios para los consumidores. 
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Recomendación UIT-T D.1102 

Mecanismos de compensación para el consumidor y de protección 

del consumidor para los servicios OTT 

1 Alcance 

En esta Recomendación se proponen iniciativas que deben adoptar los Estados Miembros, los 

organismos reguladores y los proveedores de OTT para garantizar a los usuarios de éstos una buena 

calidad de servicio y la adecuada protección del consumidor. 

2 Referencias 

Las siguientes Recomendaciones UIT-T y demás referencias contienen disposiciones que, por 

referencia a las mismas en este texto, constituyen disposiciones de esta Recomendación. En la fecha 

de publicación, las ediciones citadas estaban en vigor. Todas las Recomendaciones y demás 

referencias están sujetas a revisión, por lo que se alienta a los usuarios de esta Recomendación a que 

consideren la posibilidad de aplicar la edición más reciente de las Recomendaciones y demás 

referencias que se indican a continuación. Se publica periódicamente una lista de las 

Recomendaciones UIT-T vigentes. La referencia a un documento en el marco de esta Recomendación 

no confiere al mismo, como documento autónomo, el rango de Recomendación. 

Ninguna. 

3 Definiciones 

3.1 Términos definidos en otros documentos 

Ninguno. 

3.2 Términos definidos en esta Recomendación 

En la presente Recomendación se definen los siguientes términos: 

3.2.1 servicio de atención al cliente: La asistencia y el asesoramiento facilitados por una 

compañía a los consumidores que utilizan su plataforma o sus servicios. 

3.2.2 conocimiento de los medios: Se refiere a la práctica gracias a la cual las personas pueden 

acceder a los medios, evaluarlos críticamente y crearlos. 

4 Abreviaturas y acrónimos 

En la presente Recomendación se utilizan las abreviaturas y acrónimos siguientes: 

ANR Autoridad Nacional de Reglamentación (National Regulatory Authority) 

OTT Servicios superpuestos (Over-the-top) 

5 Convenios 

En esta Recomendación: 

El uso del verbo "deber" en forma condicional indica un requisito recomendado, que, por ende, no es 

absolutamente obligatorio. Su cumplimiento no es indispensable para poder declarar la conformidad. 

El uso del verbo "poder" indica una condición opcional que es admisible, sin que ello signifique que 

se recomienda. 
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Los términos que se utilizan, pero no se definen en la presente Recomendación quedan sujetos a la 

interpretación de los Estados Miembros. 

6 Transparencia y rendición de cuentas 

6.1 Velar por la transparencia y la rendición de cuentas 

A efectos de la transparencia y la rendición de cuentas, los Estados Miembros, por medio de las 

autoridades nacionales de reglamentación (ANR), deberían garantizar lo siguiente: 

a) que el lenguaje utilizado en los términos y condiciones sea sencillo y se entienda con 

facilidad; 

b) que el texto utilizado en los términos y condiciones sea legible y comprensible; 

c) que la información sobre los términos y condiciones, incluidos los cambios introducidos en 

éstos, se comuniquen a los consumidores puntualmente y de forma precisa y transparente, 

para que éstos puedan adoptar decisiones racionales con pleno conocimiento de causa. 

7 Protección de datos y privacidad 

7.1 Acceso a los datos personales y utilización de los mismos 

Los abonados a los servicios OTT deberían poder adoptar decisiones bien fundadas sobre el nivel de 

acceso de un tercero a sus datos y la utilización de dichos datos por parte de terceros. Por esa razón, 

los Estados Miembros representados por sus ANR deberían esforzarse en garantizar que los 

consumidores cuyos datos personales obren en su poder tengan derecho a: 

a) acceder a sus datos e informarse de cómo se utilizan; 

b) corregir imprecisiones en sus datos personales; 

c) portar sus datos; 

d) controlar/restringir el tratamiento de sus datos; 

e) retirar el consentimiento para la utilización de sus datos; 

f) solicitar la supresión o desidentificación de sus datos. 

7.2 Limitaciones en circunstancias excepcionales 

Los derechos de control, acceso, supresión/desidentificación y portabilidad de los consumidores 

podrán limitarse en circunstancias excepcionales, y sólo en la medida necesaria, si el ejercicio de esos 

derechos: 

a) pone en peligro la privacidad, seguridad o demás derechos relativos a la información personal 

de otro consumidor (por ejemplo, cuando el ejercicio de los derechos da a una persona acceso 

a la información de un tercero); 

b) interfiere con la aplicación de la ley, procedimientos judiciales, investigaciones, obligaciones 

jurídicas existentes o esfuerzos destinados a prevenir, detectar o investigar actividades 

malignas, ilícitas o fraudulentas o la ejecución de contratos; 

c) exige un esfuerzo desproporcionado, habida cuenta de la tecnología disponible; 

d) divulga informaciones comerciales o tecnologías patentadas; o 

e) viola las leyes o los derechos y libertades de otros consumidores. 
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7.3 Procedimientos para la recopilación y el tratamiento de los datos 

Los proveedores de servicios OTT deberían seguir procedimientos transparentes de recogida y 

procesamiento de los datos y crearán la infraestructura necesaria para garantizar el tratamiento 

correcto de los datos de los consumidores. 

Esto puede lograrse: 

a) creando sistemas que permitan grabar de forma precisa y segura todos los datos recogidos; 

b) estableciendo sistemas que permitan tramitar puntual y eficazmente las solicitudes de datos 

personales, las de supresión de datos y las de divulgación de datos; 

c) obteniendo el consentimiento por mecanismos adaptables, flexibles e independientes de la 

tecnología, incluidos los mecanismos de inclusión o autoexclusión que otorguen flexibilidad 

al consumidor para el ejercicio de sus derechos; 

d) creando un programa global de privacidad y seguridad adaptado al tamaño y a la naturaleza 

de la información recogida y demostrando el cumplimiento de ese programa; e 

e) imponiendo la supervisión de la transferencia de datos. 

8 Servicios de atención al cliente 

8.1 Acceso a los servicios de atención al cliente 

Los consumidores deberían tener acceso a una diversidad de servicios de atención al cliente, entre 

ellos la atención a través de un chat, correo-e, teléfono y canales de soporte autónomo de 

conocimientos. 

9 Cuestiones de competencia 

9.1 Portabilidad de los datos 

Los abonados a los servicios OTT deberían tener facilidad para cambiar de proveedor de servicios 

OTT, portando sin dificultad sus datos siempre que lo deseen y sea técnicamente factible. A tal efecto, 

se anima a los proveedores de servicios OTT a que faciliten la portabilidad e interoperabilidad de los 

datos en sus plataformas con el fin de fomentar la libre competencia y ofrecer alternativas a los 

consumidores de ese mercado. Los proveedores de servicios OTT deberían poder considerar los 

requisitos de seguridad y protección de datos al diseñar las herramientas para facilitar la portabilidad 

y decidir con quién interfuncionan, contando con la orientación de los reguladores. 

10 Mecanismos de empoderamiento del consumidor 

10.1 Educación y sensibilización del consumidor 

Se anima a los Estados Miembros, representados por sus ANR, a que desarrollen e implementen 

programas de capacitación del consumidor relacionados con la utilización de los servicios OTT con 

campañas de educación y sensibilización, y a que emprendan iniciativas públicas de promoción de 

estos servicios, entre otras. Los programas pueden dedicarse especialmente a los siguientes temas: 

a) derechos y obligaciones del consumidor que utiliza los servicios OTT; y 

b) perfeccionamiento de los conocimientos sobre los medios. 

11 Fomento de la utilización responsable de los servicios OTT 

11.1 Se anima a los proveedores de servicios OTT a que adopten medidas que fomenten la 

utilización responsable de los servicios OTT, entre las que podrían figurar la inserción de 

características que permitan a los usuarios controlar el tiempo que le dedican a las redes sociales. 
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12 Cooperación regional e internacional 

12.1 Se anima a los Estados Miembros a fomentar la cooperación a nivel regional e internacional 

para el intercambio de información y experiencias sobre cuestiones relativas a la protección de los 

consumidores de los servicios OTT. 
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